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Manizales, dieciocho (18) de junio de 2021 
 
 
Señora: 
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  
E.S.D. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La suscrita CAROLINA ZULUAGA MARTÍNEZ, mayor de edad y vecina de Manizales, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.767.385 de Manizales y portadora de la 
Tarjeta Profesional número 285.626 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
nombre y representación de la señora LUZ ELENA MARÍN GÓMEZ, mayor de edad y 
vecina de Manizales identificada con cédula de ciudadanía No. 24.312.862 de Manizales, de 
manera muy respetuosa me permito PRESENTAR LA LIQUIDACIÓN hasta la fecha en 
el proceso referido así: 
 

LIQUIDACIÓN  
 
Capital                   $31.455.000 
Intereses a la presentación de la liquidación     $  1.145.856 
Agencias en Derecho        $  2.306.850 
Expensas         $     329.064 
______________________________________________________________________ 
 
Total Liquidación         $35.236.770 
 
ANEXO: 
- Sustentación Liquidación 

 

 
 

CAROLINA ZULUAGA MARTÍNEZ 
C.C. 1.053.767.385de Manizales 
TP. 285.626 del C. S. de la J. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO DE 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  LUZ ELENA MARÍN GÓMEZ  
DEMANDADO:  HUGO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA 

ASUNTO:  PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN 
 

RADICADO PROCESO: 2019-00852-00 



ANEXO 
SUSTENTACIÓN LIQUIDACIÓN 

 
 

- Capital 
Cánones de Arrendamiento       $ 31.300.000 
Costas procesales proceso de restitución     $      155.000 
          $ 31.455.000 
 
 
- Liquidación de intereses desde el 10 de noviembre de 2020 al 18 de junio de 2021.  
Realizada de acuerdo con el interés ordenado por el Auto que libró mandamiento de pago. 
 

Conversión de Tasas de Interés Superintendencia Financiera 
 

 
 

 

Periodo Capital Tasa de Interés  Total 
10-11-2020 a 09-06-2021  $           31.445.000  6%  $       1.100.575  

10-06-2021 a 18-06-2021  $           31.445.000  0,016%  $             45.281  

    $       1.145.856  
 

 

- Agencias en Derecho. Las reconocidas por el despacho. 
 
 
- Expensas. Las constancias se encuentran del proceso sin embargo se anexan a la presente 
liquidación.  
 
Factura Cámara de Comercio de Manizales FVRT 19753 del 9-11-2020  $     3.000  
Constancia de pago STM 1000000413474 del 9-11-2020    $   31.516 
Constancia de pago STM 1000000413482 del 9-11-2020    $   31.516 
Factura STM WS113771 del 16-12-2020      $   31.516 
Factura STM WS113760 del 16-12-2020      $   31.516 
Honorarios secuestre         $ 200.000 
             $ 329.064 



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA DE COOPERATIVA MULTIACTIVA
CAPITAL DE PROGRESO "CAPECOOP" CONTRA JUAN DAVID MINA DÍAZ RAD. 3-2.020-
00343-00

JULIÁN GRAJALES <juliangrajalesabogado@gmail.com>
Mié 30/06/2021 15:55
Para:  Natalia Hurtado Giraldo <nhurtadg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
LIQJUANDAVIDMINADIAZEJECUCIONES.pdf;

Cordial saludo, adjunto envío RE-liquidación en el proceso de la referencia.

Muchas gracias.

JULIÁN ANDRÉS GRAJALES PATIÑO 
C.C # 1.088.311.651 PEREIRA
T.P # 334.349 C.S.JUDICATURA 

 

Natalia
Texto tecleado
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALESNÚMERO DE PÁGINAS: 3PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL



Manizales, iunio 30 de 2-021

Señor
JUEZ DE EJECUCIONES CIVIL ITilUNICIPAL
Manizales
E.S.D

REF: PROCE§O EJECUTIVO DE MíNIiIA
ITilULTIACTIVA CAPITAL DE PROGRESO
DAVID ffitNA DÍ¡¿.. RAD. 3-2.020-00343-00.

CUANTIA DE COOPERATMA
"CAPECOOP" CONTRA JUAH

JUL¡AN ANDRES GRAJALES pATlÑO, mayor de edad, con domicitio y
residencia en la ciudad de Manizales, abogado en ejercicio, identificado Civil y
Profesionalmente como aparece al pie de mi conespondiente firma, y quién en el
proceso de la referencia actúo en calidad de apoderado judicial de la
cooPERATlvA MULTIACTIVA CAPITAL DE PRocREso "cAPEccoP", ante
el Señor Juez, de la manera más atenta me permito presentar la RE-tiquidaciÚn
actualizada del referido crédito.

cAPfrAL ,........$2.896.000.oo
lntereses de febrero 01 de 2.020 a febrero 29 de 2.020. .........$63.112.oo
lntereses de mar¿o 01 de 2.020 a maÍzo 30 de 2.020. ..$63.712.oo
lntereses de abril0l de 2.020 a abril 30 de 2,020,. ..$63.712.oo
lntereses de mayo 01 de 2.02A a mayo 30 de 2.020. ........$63.212.oo
lnteresesdejunio0l de 2.020ajunio30de 2.020... ...........$63.712.oo
lnteresesde julio0l de 2.020 a julio 30de 2.02A....... .........$63.112.oo
lntereses de agosto 01de 2.020 a agosto 30 de 2.02A. ..$63.712.oo
lntereses de septiembre 01 de 2.020 a septiembre 30 de 2.020.............$63.212.oo
lntere§es de octubre 01 de 2.020 a octubre 30 de 2.020... ..........$63.712.oa
lntereses de noviembre 01 de 2.020 a noviembre 30 de2.020..............$63.712.oo
lntereses de diciembre 01 de2.020 a diciembre 30 de 2.020.. $63.712.oo
lntereses de enero 01 de 2.A21a enero 28 de 2.021 ............$63.712.oo
lntereses de febrero 01 de 2.021a febrero 2g de 2.A21 ..........$63.712.oo
lntereses de marzo 01 de 2.A21 amanzo 30 de Z.AX ........$63.712.oo
lntereses de abril 01 de 2.021a abril 30 de 2.021 ....$63.712.oo
lntereses de mayo 01 de 2.A2'l a mayo 30 de 2.021 ...$63.712.oo
lntereses de junio 01 a junio 30 de 2.021 ...$63.712.oo

lNT. DE MORA DE FEBRERO 01t2.020 A JUNro 90t2.a21.............$r.083.l(X.oo

RESUMEN:

CAPITAL ..........$2.896.000.oo



lNT. DE MORA DE FEBRERO 0112.020 A ABRIL 16n.A21...........$ t.083.104.oo

GRAN TOTAL CAPITAL E INTERESE§....... ..S3.979.104.oo

SON: TRES iilLLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
CIENTO CUATRO PESOS ttlCTE ($3.gZg.t04.oo). '|

En la pr*ente liouidación no se encuentran incluidas aun
costas v agencias en derecho.

ES Cnn¿nLES PATÑo
C.C No 1.088.311.651 PEREIRA
T.P No 334.349 C.S.JUDICATURA



                                                                               NIT 901.260.384-6 
              Calle 49 sur No. 45ª-300 Torre S48 Oficina 808 
   PBX: (4) 322 91 97 

 
 
 

Su prioridad, Es Nuestro Enfoque 
 

Señores  
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   
E.  S.  D.  
  
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: OK LLANTAS S.A.S 
DEMANDADO: RAMIRO LOPEZ CARDONA 
RADICADO: 17001400300420210007500 

REFERENCIA: ALLEGA LIQUIDACIÓN.  
  
  
ALISSON JULIETH LONDOÑO RINCON mayor de edad, domiciliado en Envigado identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.017.225.835 de Medellín-Antioquia y portador de la T. P. 294.367 del C. S. de la J., obrando 

como apoderada de OK LLANTAS S.A.S, con todo respeto me permito allegar a su Despacho liquidación conforme 

al artículo 446 de código general del proceso:  

   

 Para un total adeudado señor juez de quince millones ciento treinta y seis mil quinientos treinta y nueve 

pesos con dos centavos. ($15.136.539,02) 

 

 
 

 

liquidación conforme al artículo 446 del código general del proceso.  

 

del Señor Juez, 

 

Atentamente 

 

________________________ 
ALISSON JULIETH LONDOÑO RINCON 
C.C 1.017.225.835 
T.P 294.367 del C.S.J   
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              Calle 49 sur No. 45ª-300 Torre S48 Oficina 808 
   PBX: (4) 322 91 97 

 
 
 

Su prioridad, Es Nuestro Enfoque 
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